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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 29 de junto de 1984 por la que se con·
vocan oposiciones para el CUilrpo de Letrados de
la. Dirección General de los Registros y del Nota
riado.

Umo. Sr.: Vistos la Orden de 14 de diciembre de 1983 por la
que se adjudican al turno de oposición las tres plazas vacantes
existentes en el Cuerpo Especial Facultativo de Letrados de
la Dirección General de 108 Registros ,Y del Notariado, los ar
ticulas 262 y 263 de la Ley Hipotecarla y 450 a 456 del Regla'T(;lJto
Hipotecario y el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que aprobó
el Reglamento General para Ingreso en la Administradón 'Pú
,bliea, este Ministerio convoca oposición para cubrir las citadas
vacantes, de conformidad con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas especiales aplicables.-Los cttados preceptos de
la legislación hipotecaria, las instrucciones aprobadas por Dr·
del 29 de marzo de 1973 ( ..Boletin Oficial del Estado_ de 6 de
abril) y el Decreto HU/1968, de 27 de junio, que aprobó el
Reglamento General para ingreso en la Administración Pu~

blica.
No existe personal qUe puei:ia acogerse a los tumos de

reserva de Ley 10/1978, de 26 de diciembre y Decreto-ley 22/
1977 de 30 de marzo.

2. Plazas convocoda.s.-Las plEnas convocadas son las tres
eXistentes actualmente en· el Cuerpo Especial Facultativo de
la Dirección General de los Registros y del Nctariado. Le'! co
rresponde la dotación sedalada en los PresupUl;;stos del E.,;tddo
Los funcionairos nombrados tendrá11 desde su ingreso 6n el
Cuerpo la asimilación a Registrador ::te la Propierlad y N'JrariCl.
conforme a lo previsto en el articulo 263 de la Ley Hipoteo..ra y
disposiciones concordantes.

S. Requisitos de los C8pirantes~Para tomar parte en tales
oposiciones será necesario:

al Ser españolo española.
b} Tener cumplidos dieciocho lJ,AoS el día en que termine

el plazo de admisión de instancias. .
el Ser en tal fecha licenciado en Derecho,
d} No padocer enfermedad o defecto fisico que impida

el desempei"Jo da las correspondient!:'s funciones.
e) No ha.ber sido separado. mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilltado para el .ejercicio de las funciones publicas.

f~ lnstanctas.-Las instancias para tomar parte en la.s oPO
siciones Se ajustarán al modelo normalizado establecido por
Orden min1stArial de 28 de diciembre de 1978 (..Boletin ')ficilll
del Estado_ de le de febrero de 1979), debiendo indicarse -en
ellas los idiomas de que desea ser examinado. a efectos del
tercer ejercicio de la oposición.

DeberAn dirIgirse al Ministerio de JusticIa (Dirección General
de los Registros y del Notariado). Los derechos de exam~n se
tijan en 1.000 pesetas. que podrán hacerse efectivas por ingreso
directo en la Habilitación del Ministerio, o por giro postal o
telegráfico. haciéndose constar en este caso en la instan-;ia el
numero y fecha del ingreso. Los opositor~ podran acompai"Jar
con la instancia las pubJicaci()nes, trabajos específicos, certi
ficaciones académicas o cualquier tipo de justificaciones de
méritos, que estimen oportuno ofrecer a la consideración del
Tribunal.

El plazo. de present.ación de instancias será de treinta días
hábiles a partir del siguiente al ae la publicación de la pre
sente convocatoria en el «Búletln Oficial del Estado-..

Si alguna de las instancia5 adoleciese ,de algún defecto se
requerirá al -trúeresado, de confo~midad con !o dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de Prucf.·dimiento Arlministrativo, para
que en un plazo de diez dfas subsane la falta .o acomp9.ñe los
documentos preceptivos. con apercibimiento de Que si así no lo
hiciere se archivará su instancia sin más trámite.

Expirado el plazo de presentación de instancias el Ministerio
de Justicia. aprobará la lista provisional de admitidos y exclui
dos, la cual se haré, publica en el .. Boietin Oficial del Estado,..
concediéndose un periodo de reclamaciones, a tenor del artícu
lo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. por un plazo
de quince días. Las refer'rias reclRmacion"ls serán aceptadas o
rechazadas en la resolución, que se publicará en el .. Boletín

•

Oficial_ correspondiente. por la qUe se aprueba la lista defj
nitiva.

Los errores de hecho que pudieran adve'rtirse podrán subsa·
narse en cualquier momento: de oficio o a petición del parti
cular.

S. Sorteo)' comienzo de los eierciciOl.-El orden de actua
ci6n de los aspirantes se determinará mediante sorteo público.
Los resultados del sorteo ~e publicarán en ei ..Boletin ~)Iicial

del Estado,.. En el ..Boletín Oficial del Estado- se anunciará
tamb1én con quince días de antell'l.c16n, al menos, la fecha.
hora y lugar del comienzo del primer ejercicio.

e. Pruebas selectivas.-Los ejercicioá serán cuatro. y se ajus
tarán a lo establecido en el articulo 4:.5S del Reglamento Hipo
tecario y en la cuarta de las Instrucciones antes mencionadas.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

Todos los ejercicios serán públtcos. .
El primero consistirá en contestar a seis preguntas o temas

relativos a las siguientes materias: tres de Derecho Civil, Co
mún y Foral, y tres de Legislación Hipotecaria. Los temas
corresponderán a cada una de las partes en que está dividido
el cuestionario de una y otra materia.

El segundo consistirá en contestar a otras síete preguntas:
dos de Legislación Notarial, una sobre Registro Civil, dos de
Derecho Mercantil, una de Derecho Administrativo y una de
Legislación del Impuesto de Derechos Reales. El segundo ejer
cicio comenzará después de haber transcurrido, cuando menos,
treinta dias naturales. a contar desde el siguiente a la termi
nación del primer ejercicio.

El primero y segundo ejercicios serán orales con arregio al
programa publicado en el ..Boletín Oficial del Estado- de 25
d~ agosto de 1981. Sacados por el opositor a suerte los temas
que le, correspondan. dispondrá de quince minutos de refle'!: ;im
antes de comenzar la exposición, y en esta podrá servirse ~élo

del programa y de los apuntes que en dicho tiempo haya to 'll~du

sin consulta de textos. Los opositores desarrollarán los ejerci
cios en el plazo minimo de una hora el primero, y de tremta
y cinco minutos, el segundo.

El tercero consistirá en traducir directa'fllente dos textos en
dos lenguas extranjeras eloegidas por el opositor. Si éste lo
hubiere solicitado en su instancia podrá, en la misma fonull,
acreditar su conocimiento de otros idipmas. El Tribunal acor·
dará la forma en que haya de desarrollarse este tercer ejercido.

El cuarto ejercicio consistirá en despachar un recurso gubf'r
nativo contra la calificación de los Registradores, o en resolver
una consulta sobre un punto dudoso de Derecho Civil, Mer·
cantil, administrativo. hipotecario, notarial o de B,,,,,,,,,,tro
Civil. Para la práctica del cuarttf ejercicio. los opositores dispon
drán del plazo máximo de seis horas. El ejercicio será conjunto,
y el Tribunal decidirá también la forma en que haya de de':>a
rrollarse. Los trabajos se entregarán bajo pliego cerrado. lacrado,
sellado y firmado con el nombre del opositor. al miembro del
TribUnal designado al efecto. La lectura de los mismos se veri
ficará ante el Tribunal el dia que se señale.

7~ Compcsición del Tribunal cahncador.~EJ Tribunal ante
quien han de celebrarse las oposiciones designadas por _1 d,m
minist.erial, está constituido por:

El Director general de los Registros y del Notariado como
Presidente.

El Subdirector.
El Decano del Colegio Nacional de Registradores de la Pro

piedad.
El Decano del Colegio Notarial de Madrid.
Un Catedrático titular de las Facultades de Derecho de las

Universidades de Madrid, y
Dos Oficiales Letrados del Centro Directivo,
Actuará de secretario el Vocal CYicial Letrado má" moderno

PodrAn concurrir tamhién, con el carácter de asesorPs para
el ejercicio de idioma. dos Profesores Oficiales de Lenguas o
flmcionarios de la Oncina de ,Interpretación de Lenguas del
Ministt'rio de Asuntos Exteriores.

Para los supuestos en que sea procedente serán suplen tes
en el Tribunal los que conforme a sus propios Reglamentos
pu('dan sustituir a los nombrados por razón de su cargo. Nomi
nntivamente se designarán los sup.entes del Catedrático Y de
los dos Oficiales Letrados.

8. Sistema y forma d(' calificación.-Concluido cada ejercicio,
el Tribunal, por mayoría de votos. decidirá sobre la aptitud
dp los opositores para pasar a los ejercidos siguientes, quedando
c:onstanda en el acta correspcndiente de la colocación provi-·
sional de los opositores, acordada también por mayoría .
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Termimldos los cuatro f'!jercicios, el Tribunal formará una
lista de lOS aprotados conforrnFJ al Juicio que, por mayona,
decida en con"ideración al conjunto de todos los ejerciclOs
efectuados.

El Tribunal no hará a los opositores advertencia ni pre·
gunta alguna respecto a las materias de 105 ejercicics ora~es.

Pero el Pre~¡d€'nte podra exigir que Se con..;reten a la cuestión.
evitando di~'agaclOnes impertmentes.

Lo~ AS€c,Ol'es nombrados. en su caso. para la. práctica del
tercer ejerciCIO. se: limitarán a emItir dictamen. sin Intervenir
en votación alguna.

9. Reladón de aprobados.-Una Vez terminade. la califica~

ción de tos aSi:arantes, el 'I'!'ibunai publicará la relación de
aprobado~ pOI el orden que resulte de la respectiva calificación.
no pudiendo rebasar la relación. el numero de plazas convo~

cadas.
10. Presentación de documento'.-Los aspirantes propuestos

aportal'an al Centro Directivo. dentro del· plazo de treinta
días a partlr de la publicación de la lista de aprobados. la
documentación acreditativa de las condiciones de capacidad y
requisitos eXigidos en la convocatoria y en particular de los
expresados en la Instruccicm Séptima de la Orden de 29 de
marzo de 1973.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los caaos de
fuerza mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser
nombrados, quedando' anuladas todas sus actuaciones sin per
juicio de :a r ~sponsabiltdad en que hubieran podido incurru por
falsedad en la instancia. En este caso. la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento según orden de
puntuación a favor de quienes a consecuencia de la, reCerida
anulación tuvieran catrida en el número de plazas convocadas.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán eXentos de justificar documentalmente las condiciones y

requisitos ya. demostrados para obtener su anterior nombra·
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio ti orga·
nisma de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en sU hoja de servicios.

11. Recur$Os.-L& convocatoria y sus Bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tri
bunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos
y en la tonna establecida en la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. .

Lo qtT6 dillO a V. I.
Mddrid, <:::01 oe junio de 1981.

LEDESMA 8ARTRET

limo Sr DireetQr gel1Bral de lOS Registros' y del NQtariado.

RESOLUC10N de 18 de ;unw de 1964. de la Secre
tarta. Técnlca de Relacione. con lo Administración'
de Justicia, por la que se anuncta4 concur.a de
traslado en.tre Agertte.. de la Admtntstraci6n de
Justicia las plazas vacantes qtUI S6 citan.

De conformidad con lo establecido en el Reglamento OrgániCo
aprobado por Decreto 1362/1969. de 8 de junio. y Real Oecre
to 2104/1Q77. de 29 de julio se anuncia 8 concurso de traslado
entre funcionarIos pertenecientes, al Cuerpo que se encuentren
en servicio activo v tengan concedida la oportuna autorización
de reingreso la provisiOn de plazas de Agentes de la Adminis
traciOn de Justicia en los 6rganos judiciales que a continuación
se relacionan:

Pi.... Plazal Pi....

Barcelona numero 6 ... 1
Barcelona número 16" ·i~;;~~a

creación) ... ... 2
Barcelona número 17 (nueva

creación) ... ... ... ... ...
·(n~~

2
Barcelona número lB

creación) ... ... ... ...
"(nüe';~ •Barcelona númerQ lO

creaclón) ... ... ... •Barcelona número 20 (nueva
creación) ... ... ...

'~üév~
2

Barcelona número 21
creaCIón) ... ... ... ... ... ... •Barcelona númeco 22 mueva
creación) ... ... ... ... 2

Barcelona número 23 (nueva
creación) .. ... ... '" ... 2

Madrid número 3 ... ... ... 1
Madrid número 6 1
Madrid nump.ro 2. (nueva crea-

ción ... ... ... .. . ... 2
Madrid nllm.cro 27 (nueva crea-

ción
··(n·~·e;a

2
Madrid númere 28 crea-

ción) ... ... ... ... ... ... ... 2

Audiencws Terr¡"oriole.

Vl:.Iladolid ... ... ... ... .., ...

Audiencias ProvincialfJ.

Alicante .
Badajoz .
Murcia ." .. , .
Santa Cruz de TeneriCe
Vitoria ...

FiscaU<u

Audiencia Nacional ...
Vitoria ...

Juzgado decano de los a. Prtm8ra
Instancia e Instrucción de Madrid

Depósito de efectos judiciales .,.

Juzgados de Primera lnstancte

Bilbao numero 1 ......•.•••.•••
Granada número 1 .
Granada número S .
Madrid número 20 '"
Málaga número 5 ..
Las Palmas número 1 .
Valencia numero 5 .; oo •••.

Valencia número 8 , .

Juzgado.. de l1t8trucción

1

2
1
1
1
1
1
1
1

Madrid número 29 (nueva crea-
ción) ... ... ... ... o., 2

Madrid número 30 (nueva crea-
ción) ... ••• ... ... .•. ... ... ... 2

Madrid número 31 (nueva crea-
ción) ... ... •.. ... •.. •.• •.. ... .•. 2

Madrid número 32 (nueva crea·
ciónJ ... ... ... ... ... ... ... 2

Madrid número 33 (nueva crea-
ción) .•.• oo ,.. 2

Málaga número 2 ... 1
Málaga número 6 lnueva crea-

ción} .•• ... .•• ... ... ... ... 2
Málaga número 7 mueva crea-

ción ...... -... oo. •.• ... .•• 2
Málaga. número 8 (nueva crea-

clÓD ... ... ... ... ... ... ... 2
Málaga número 9 (nueva crea-

ciÓll) ..• ... ... ...
Málaga número 10 (nueva crea·

ción) .'.' ... ... ... ... ..• ... 2
Málaga número 11 (nueva crea-

ción) 2
SevUla número 11 ·~ü~va· crea~

ción) ... ..• ..• .. ... 2
Sevilla número 12 (nueva crea-

ción) .......~ oo' 2
Sevilla número 13 (nueva crea-

ción) ...._ ...... ,oO .,. loo _.. ••• 2
Sevilla número 14 (nueva crea-

ción ... ... ... ••• ... .•. ... ...... 2
Sevilla número 15 (nueva crea-

cl6nl ... ... ... ... ... ...... ..... 2
Valencia número 11 (nueva crea-

ción) oo ;.. ••• 2
Valencia número 12 (nueva crea-

ción) ..•.. , , 2
Valencia número l:J (nueva crea-
ción) ... .•. .•. ... ... ... ..• ... .2
Valencia número 14 (nueva crea-

ción) ,. 2
Valencia número 15 (nueva cna·

ción) ... ... ... ... ... ... ...... ... ... 2
Valencia número 16 (nueva crea-

ción) ... .... ... ... 2
Zaragoza número" ... ... 1

Juzgados de Primera 1nstancta

Aoiz 'oO •••••• ,.. ••• 1
Almería número 3 ... 1
La Bisbal número 2 ....•• ". 1
Cambados ..• ... 1
Cuéllar ,.. 1
Fuengirola número 1 1
Ibiza número 1 ...
Igualada número 2 (nueva ccea-

ción) ....., ....,. ... ... ... ...... 1

•

Jerez de los Caballeros .
Jerez de la Front3ra número 1 ,..
Ja Laguna númi:;Jro 1 ~ ., .
La Laguna número 3 ..• . ..
Lé' l.i:.l numero 3 (nueva crea-

ción) , .
Logrofio número 1 oo

Móstoies número 1 ..
Ponferrada número 1 .•...•......
Priego de Córdoba .. , .
El i-uerto de Santa María núme-

ro 1 .
Requena .
La Roda .
Santa Cruz de Tenertfe nume--

ro 3 ,..•••, .
St::gOI be _ oo oo ••••

Sepúlveda .. ' ........• ' ..
Tarrasa número 1 ....•.••••••••.
Toledo , .
Tolosa .
El Vf!ndrell numero 2 (nueva

creación) , oO••••

Vigo número 4, ••• "H'" .
Villena ,. , ' .
Zamora numero 1 .•.••..••.•.

Juzgados de Diltrtto

Alicar.te numero 4 oO, ..

Almeria numero 1 ..
Amposta ..........•: oO' ....

Aranjuez oo••••

Avilés número 2 ...•oo •••••• ·oo ...

Badalona número 3 ..• oo••••••••••

Baena ......•.. _.•.•.•••• oO. ·oo •••

Baeza .
Bailén ........•..• _. ",' .
Baracaldo número 1 oo •••

Baracaldo número 2 oo ..

Rarbate de Franco .
Barcelona número 4 .
Basauri _ .
Benifayó , ....••. " oo •

Biibao número 1 oo. oo. oO' ..

Bilbao número 4 oo••••

Cádiz nilmt:t'o 3 (nueva crea-
ción) .................•., .

Callosa de Ensarrié .
Cambados ..•.............oo .

Cartagena número 1 .
CarTi6n de los Condes .
Cervera de Pisuerga .
Ciudadeia _ .
La Coruña número 5 oo ..

Cuéllar .
(;hiclana de la Frontera •.•
Ecija .. , oo. oo••••

1
1
1
1

1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

2
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1


